
ORDENANZA Nº 56 /2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: APRUÉBESE la donación realizada por el Grupo de Apoyo al Hospital Municipal 

Dr. Diego Montoya, de un sillón odontológico S203 F SAEVO GNATUS, con un Compresor 

de Aire 1 HP 40 litros EGEO, 1 lámpara de fotocurado led D Woopcker y el servicio de 

instalación por parte de la Empresa Compostela Argentina, por un valor total estimado de 

CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 5.265.000,00), destinado al 

Hospital Municipal Dr. Diego Montoya de Las Varillas, conforme al Presupuesto adjunto como 

Anexo I que forma parte integrante de la presente.  

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, entréguese copia y Archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 06 / 05 / 2026  

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 411/2026                         DE FECHA 08/05/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 



                            FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 56 /2026 

Que, de conformidad a lo establecido por el art. 61 inc. 33 de la Carta Orgánica Municipal 

resulta necesaria la aprobación de ese Honorable Cuerpo para la aceptación de las 

donaciones efectuadas al Municipio.  

En esta oportunidad, desde el Grupo de Apoyo al Hospital Municipal, presidido por el Sr. José 

Omar Gamba, se ha adquirido un sillón odontológico con todo su equipamiento, atendiendo 

a las necesidades prioritarios del centro salud y cuyas especificaciones se detallan en el 

Presupuesto adjunto como Anexo I.  

Esta comisión constituida por vecinos en carácter de voluntarios renueva sus autoridades en 

el año 2024, y a partir de allí organizó diversas ventas para la recaudación de fondos y 

participó de numerosos eventos con esa misma finalidad, logrando en el año 2025 la 

remodelación completa de la sala de preparto y parto del nosocomio, la adquisición de ropa 

de blanco y de abrigo para cada una de las habitaciones, la compra de una silla de ruedas 

reforzada para el área de internación, la adquisición de varios pie de sueros, entre otros.  

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 


